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Santo Domingo, D.N.

Lie. Alfredo Pacheco Osoria

Presidente Cámara de Diputados
Su despacho.

Via: Licda. Francisca Ivonne Mota

Secretaria General Legislativa
Su despacho.

Asunto: Proyecto de Ley Juventud con Futuro para la Prevención

del Embarazo en Adolescentes y el Desarrollo Integral de la

Juventud.

Honorable Presidente:

Cortésmente, tengo a bien depositar ante ese honorable
hemiciclo el Proyecto de Ley Juventud con Futuro para la

Prevención del Embarazo en Adolescentes y el Desarrollo

Integral de la Juventud. Este Proyecto busca reducir los

embarazos en adolescentes así como a promover el desarrollo

integral de la juventud dominicana.

En virtud de lo anterior, solicitamos que la presente
iniciativa sea incluida en agenda para su conocimiento, estudio

y posterior aprobación.

Sin otro particular, le saluda con sentimientos de alta

consideración y estima.

Atentamente,

Diputada Provincia La Vega

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
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PROYECTO DE LEY QUE CREA EL PROGRAMA NACIONAL "JUVENTUD CON

FUTURO" PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES Y EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD.

CONSIDERANDOS:

Primero: Que la Constitución de la República Dominicana

establece como función esencial del Estado la protección de la

dignidad humana, el desarrollo integral de las personas y la

promoción del bienestar social.

Segundo: Que la juventud constituye uno de los pilares

fundamentales para el desarrollo económico, social y humano de

la nación, por lo que resulta necesario garantizar políticas

públicas orientadas a su protección, formación y desarrollo.

Tercero: Que_el embarazo en adolescentes representa un desafío

social que impacta la continuidad educativa, las oportunidades
laborales y el desarrollo integral de los jóvenes.

Cuarto: Que el Estado dominicano tiene la responsabilidad de

promover políticas públicas orientadas a la prevención del

embarazo en adolescentes, así como al fortalecimiento de la

educación, la orientación familiar y la generación de

oportunidades para la juventud.

Quinto: Que resulta necesario implementar programas integrales

que promuevan la educación, la orientación y el desarrollo de

habilidades que permitan a los jóvenes construir un proyecto

de vida digno y productivo.

Sexto: Que el embarazo en adolescentes contribuye a la

reproducción de ciclos de pobreza, exclusión social y

desigualdad.
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Séptimo: Que la adolescencia es una etapa clave para la

formación de capacidades, por lo que el Estado debe garantizar

condiciones para su desarrollo integral.

Octavo: Que la inversión en la juventud constituye una

estrategia esencial para el desarrollo sostenible del país.

Octavo: El presente proyecto de ley propone la creación del

Programa Nacional "Juventud con Futuro", orientado a promover

la educación preventiva, el liderazgo juvenil y el
acompañamiento institucional para adolescentes en todo el

territorio nacional.

Noveno: Esta iniciativa busca integrar los esfuerzos del

Estado, las familias, las comunidades y las instituciones

educativas para promover el desarrollo integral de la juventud

dominicana. Invertir en la juventud significa apostar por el

futuro del país.

VISTOS:

• Constitución de la República Dominicana, artículos 7, 8,

38, 55, 56 y 63

• La Ley 136-03, Código para el Sistema de Protección y

los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y
Adolescentes.

• Ley 1-12 Estrategia Nacional de Desarrollo 2030.

• Ley 49-00 Ministerio de la Juventud.

• Los compromisos internacionales asumidos por la República

Dominicana en materia de protección de la niñez y la
adolescencia.
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LEY QUE CREA EL PROGRAMA NACIONAL "JUVENTUD CON FUTURO" PARA

LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES Y EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA JUVENTUD.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Objeto de la ley

La presente ley tiene por objeto crear el Programa Nacional

Juventud con Futuro, como política pública obligatoria del

Estado, orientada a prevenir el embarazo en adolescentes y

garantizar el desarrollo integral de la juventud.

Articulo 2. Finalidad

Garantizar la implementación de políticas públicas dirigidas
a:

• La prevención del embarazo en adolescentes

• El acceso a educación integral

• La orientación familiar

• La generación de oportunidades educativas, técnicas y

económicas

Artículo 3. Ambito de aplicación

Las disposiciones de la presente ley serán aplicables en todo

el territorio nacional.
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Articulo 4. Principios rectores

Las acciones derivadas de esta ley se regirán por los
principios de:

• Interés superior del adolescente

• desarrollo integral de la juventud

• igualdad de oportunidades

• prevención social

• corresponsabilidad familiar y comunitaria

• protección de los derechos de los adolescentes

Articulo 5. Definiciones

Para los fines de esta ley se entenderá por adolescente toda

persona comprendida entre los diez (10) y diecinueve (19) años

de edad.

CAPÍTULO II

CREACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL JUVENTUD CON FUTURO

Articulo 6. Creación del programa

Se crea el Programa Nacional Juventud con Futuro como política

pública permanente, obligatoria y prioritaria del Estado
dominicano.

Articulo 7. Objetivos del programa

El programa tendrá los siguientes objetivos:

1. Reducir progresivamente la tasa de embarazo adolescente
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2. Garantizar educación preventiva integral

3. Fortalecer la orientación familiar

4. Promover el desarrollo personal y liderazgo juvenil

5. Fomentar oportunidades educativas y económicas

Articulo 8. Instituciones responsables

La implementación del programa estará a cargo de:

• Ministerio de Educación

• Ministerio de Salud Pública

• Ministerio de la Juventud

• Ministerio de la Mujer

• Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI)

Estas instituciones deberán cumplir obligatoriamente las

disposiciones de la presente ley.

Articulo 9. Coordinación interinstitucional

Se establece un sistema obligatorio de coordinación

interinstitucional, liderado por el Ministerio de la Juventud.

Articulo 10. Participación de los gobiernos locales

Los gobiernos municipales deberán implementar programas

comunitarios y asignar recursos para la ejecución de esta ley.
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CAPÍTULO III

ESTRATEGIAS DE PREVENCION

Articulo 11. Programas educativos

El Ministerio de Educación deberá implementar programas

permanentes de educación preventiva en todos los centros

educativos públicos y privados.

Articulo 12. Orientación familiar

Se establecerán programas obligatorios de orientación a padres,

madres y tutores con el objetivo de fortalecer la comunicación
familiar.

Articulo 13. Campañas de prevención

El Estado desarrollará campañas nacionales permanentes de

sensibilización dirigidas a la prevención del embarazo en

adolescentes.

Articulo 14. Programas comunitarios

desarrollaráninstituciones públicasLas

comunitarios que fomenten la participación juvenil.

programas

Articulo 15. Habilidades para la vida

Se garantizará formación en liderazgo,

proyecto de vida.

toma de decisiones y
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CAPÍTULO IV

PROTECCIÓN Y APOYO A ADOLESCENTES

Articulo 16. Continuidad educativa

El Estado deberá garantizar la permanencia escolar de

adolescentes embarazadas.

Articulo 17. Atención psicológica y social

Las instituciones competentes garantizarán apoyo psicológico,

de salud, y se implementarán programas de acompañamiento social

a adolescentes en situación de vulnerabilidad.

Articulo 18. Capacitación técnica

Se implementarán programas de capacitación técnica
vocacional.

y

Articulo 19. Emprendiiniento juvenil

Se crearán programas de financiamiento y apoyo

emprendimientos juveniles.

a

Articulo 20. Reintegración educativa

Se establecerán mecanismos obligatorios de reintegración al

sistema educativo.
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CAPÍTULO V

INVESTIGACION Y SEGUIMIENTO

Articulo 21. Observatorio Nacional

Se crea el Observatorio Nacional del Embarazo Adolescente,

encargado de monitorear estadísticas y evaluar las políticas

públicas.

Artículo 22. Sistema de información

Las instituciones públicas recopilarán información estadística

que permita evaluar la efectividad de las políticas públicas.

Artículo 23. Evaluación de políticas públicas

El programa será evaluado con metas claras:

• Reducción de al menos un 20% del embarazo adolescente en

5 años

Incremento en permanencia escolar

CAPÍTULO VI

FINANCIAMIENTO Y DISPOSICIONES FINALES

Artículo 24. Financiamiento

Se asignará un fondo específico anual no menor al 1% del

presupuesto del sector educación y salud destinado a la

ejecución de esta ley.
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Articulo 25. Responsaljilidad institucional

El incumplimiento de esta ley generará responsabilidad

administrativa para los funcionarios competentes.

Articulo 26. Cooperación interinstitucional

Se promoverán alianzas con organizaciones públicas y privadas.

Articulo 27. Participación comunitaria

Las organizaciones comunitarias podrán ejecutar programas bajo

supervisión estatal.

Articulo 28. Reglamentación y entrada en vigencia

El Poder Ejecutivo emitirá el reglamento correspondiente para

la aplicación de la presente ley en un plazo no mayor de seis

meses después de su promulgación.

Gabriel

Diputada de la Circunscripción

Constanza,
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